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AUTORIZA PRÓRROGA DE CONVENIO 
PROGRAMA DESARROLLO RRHH, CURSOS 
Y DILOMADOS, COMUNA DE ARICA, ENTRE 
EL SERVICIO DE SALUD ARICA Y LA 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ARICA PARA 
EL 	 AÑO 	 2022.- 

MUNICIPALIDAD DE ARICA 
ALCALDIA 

     

     

DECRETO N°266 /2022.-
ARICA, 10 de enero de 2022.- 

VISTOS: 

Las facultades que me confieren la Ley N° 18.695 "Orgánica Constitucional de 
Municipalidades" y sus modificaciones; la Resolución N° 1600, del 30.10.2008, que 
fija normas sobre exención del trámite de toma de razón; la Ley N° 19.378, que 
establece el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipalizada; 

CONSIDERANDO: 

a) 	Que, se hace necesario proceder a la aprobación la Resolución Exenta N° 2606, del 
Servicio de Salud de Arica, con fecha 27 de diciembre de 2021, que autoriza Prórroga 
de "Convenio Programa Desarrollo de Recursos Humanos, Cursos y 
Diplomados, Comuna de Arica", con fecha 09 de abril de 2019, en el sentido que 
comenzará a regir desde el 01 de enero de 2022, y su duración se extenderá hasta el 
31 de diciembre de 2022, cuyo recurso asignado corresponde a la suma de 
$45.000.000.- Valor que pudiera variar según inflactor, si así lo determine el MINSAL. 

DECRETO: 

1. 	APRUÉBASE Resolució Exenta N° 2606, del Servicio de Salud de Arica, con fecha 
27 de diciembre de 2021 que áutoriza Prórroga de "Convenio Programa Desarrollo 
de Recursos Humanos Cursos y Diplomados, Comuna de Arica", con fecha 09 
de abril de 2019, en el s ntido`',que comenzará a regir desde el 01 de enero de 2022.- 

Tendrán presente este De reto lcaldicio la Dirección de Salud Municipal, Contraloría 
Municipal y Secretaría Mun cipal. 

ANOTE. E, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE. 

DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL 
PATRICIO LINCH N° 236 / Fono: (58)2382101 



VISTOS: 

AUTORIZA PRÓRROGA DEL CONVENIO 
PROGRAMA DESARROLLO RRHH, CURSOS 
Y DIPLOMADOS. ARICA, PARA 	AÑO 
2022. 

OLUCIÓN 

ARICA, 

L os artículos 5 y 37, 	FI_ N' 1(19.653, que fija el 
texto refundido. coordinado y sistematizado 	Ley N' 10 075.Orgánica Constitucional 
F.ascs Genemlés 	lo Administración del Estado; la Ley de Presupuestos del Sector Pública 
ecirrespondiente al agito 2022, Ley N* 21

t
1395, de 15 de diciembre de 2021; fas disposiciones 

; 0.F,L. 	3-", de 19n, 	Ministed(!-; de Salud, que eSt:')blece norolas 2plicables 
convenios ceSS'rados poi los Servicios: de Salud; la l„.ey 	378, sobue admin;siraudiy, 

régimen de fin.;imcir]rniento y coordinación de iu atención primaria dci salud: el Decreto N" 140. 
de 2004, del Ministerio de Salud, que establece el Reglamento Orgánico 	los Servicios rL  
Salud; las Resoluciones N' 7, 	2019, y; N° 10, de 2020, ambas de la Contratarla General 
la República, que fijan normas sobre exención del trámite de tierra de razón; las facultades 
que me confiere el Decreto Aforen N' 45, de 01 de octubre. de 2010. del Ministerio de 
sobre nombramiento en calid;tri 	Di•2cLora Titular del Servicio de Salud Anca; y 
atribuciones y facultades conferidas mediEinte Decreto de Fuerza Ley N' 1:  de 2005, 
Ministerio de Salud.; 

CONSIDERANDO: 

1.- 	Que, con fecha 09 de abril de 2019, entre el Servicio de Salud Arica, RUT 
N' 61.606.000-7, persona juridica de derecho público, .con domicilio en avenida 18 de 
septiembre N"-  1000, Edificio N, segundo piso, comuna de Anca, por una parte; y la flustie 
Municipalidad de Anca, P.;..IT U 69,010;1100-9, con domicilio en Rafael Sotomaydr N"415. 
comuna de Ada,  so sliscribio el « CONVENIO PROGRAMA DESARROLLO DE RECURSOS' 
HUMANOS, CURSOS Y DIPLOMADO, ARICA 2019», aprobado por Resolución Exenta 
N' 1097, de fecha 09 de mayo de 2019, del Servicio de Salud Anca: 
2. Que, mediante Resolución Exenta N 3270, de 30 de diciembre de 2019, del Sorvicio 
de Salud Arica, se prorrogó el « CONVENIO PROGRAMA DESARROLLO DE RECURSOS 
HUMANOS, CURSOS Y DIPLOMADOS, 	>›, para el año 2020; acto complementado 
posteriormente por la Resolución Exenta N' 171 de 24 fío enero de 2020 y modificado' 
mediante Resolución Exenta N' '159 ció 12 de abril de 2020; 

3. Que, finalmente, el colivnin en eltudic fue autorizado para prórroga para el nño 2021 
a través de Resolución Exenta NS 2624,ide 30 de diciembre de 2020, y luego mediante lo 
Resolución Exenta 	770, de 08 de abril be 2021, 	esta Dirección de Servicio. se  aprueban 

nuevas condiciones y modifica el convenía. 

4.- Que, el referido. Convenio, Hrluyó en cláusula dé. vigencia de Convenios, 

estableciendo: «Las- partes acuerdan que -el pn:,,,,;íate convenio se pi-Oí-rogará 

automáloamente. siempre que e! /.)ograma a ejecutor cuenta C017 disponibilidad 
presupuestaria según la ley do presupueslps de sector ptWico 	w7lo respective, sin perjuicio 

de su término por alguna 	 s pr1(rias o que lrro p(?rtes acuerden de común 

K'cueirin su finalización por m,:;:ivo,s• funcos. a prórroga 	 uc finen ar a regir 

el 01  de enero del eñe 	 y su (fui ,1:,lára se extenderá hasta el 31 

diciembre del año misma»; 

5.- La Ley de Presupuestos. del Sector Público correspondiente al año 2022, Ley 

N' 21.395, de 15 de diciembre de 2021; 



DRA. MAGDALENA GARDILCIC FRANULIC 
DIRECTORA 

SERVICIO DE SALUD ARICA 
o que comunico a Ud. para su conocimiento y fines perfinontes. 

'r 

6.- Que, por medio del Memorándum N° 426, de 02 de diciembre de 2021, de la Dirección 
del Servicio, se solicito al Departamento de Asesoría Jurídica dictar las resoluciones de 
renovación de convenios correspondientes al año 2021, adjuntando para ello el documento 
denominado Planilla de Convenios año 2021 para renovación año 2022: 

7.- Que, conforme a los antecedentes señalados, 

RESUELVO: 

1,- SE AUTORIZA PRORROGA para el año 

2022 del « CONVENIO PROGRAMA DESARROLLO RRHH, CURSOS Y DIPLOMADOS, 
ARICA », suscrito entre el Servicio de Salud Anca y !a Ilustre Municipalidad de Arica, el que 
comenzará a regir desde el día 01 de enero de 2022, extendiéndose su duración hasta el día 
31 de diciembre de 2022, cuyos recursos asignados corresponden a la suma de 
$ 45.000.000.- (cuarenta y cinco millones) pesos, valor que pudiera variar según inflactor, si 
así lo determinare el Ministerio de Salud; 

2.- DÉJESE ESTABLECIDO que una vez 
prorrogado el Convenio, el Servicio de Salud Arica deberá dictar acto administrativo que 
establezca las metas y recursos disponibles para el nuevo periodo, previa (flotación de las 
Resoluciones Técnicas y Financieras del referido Programa por parte del Ministerio de Salud; 

3.- NOTIFÍQUESE la presente Resolución a la 
Ilustre Municipalidad de Anca, representada por su Alcalde o quien corresponda, por 
funcionarios de la Subdirección de Gestión Asistencial del Servicio de Salud Arica. 

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE 

.1 de GeMion de Rece iscs Financieátf¿..-i- 	MINSAL 
do Arica ,- 

Subdireccion de Ge,Y,,Z',11 Asistencial SStiA 
Subde,;:artamento de Dirección de Atención Primaria SSA 
EncaigadLI del'rograma SSA D M. Pilar Vargas Saavedra. 
Subdepnnamento de Recursos Financieros SSA 
Depto, Auditoria SSA. 
Depto, Asesoria Jurídica SSA, 
Oficina de Partes SSA. EL 
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